


 
La Vuelta al Cole ya es un hecho! Volver a  las  aulas,  reencontrarnos con los viejos amigos, conocer 
nuevas caras, esos ojos llorosos de los primeros días, esa  ilusión por descubrir, aprender, establecer 
nuevas relaciones, curiosear el espacio, jugar que es en definitiva el desarrollo que los pequeños 
necesitan! 
 
Pero no solo los niños regresan al cole, los adultos también tenemos un nuevo camino que recorrer 
con los niños: nuevos retos y proyectos que llevar a cabo. 
 

La Asociación Nacional de Seguridad Infantil también vuelve a las aulas con la ilusión que 

nos ofrece nuestra razón de ser: el feliz desarrollo de los niños y la promoción de la cultura 
preventiva!  
 
Siguiendo con la tendencia de sintetizar toda la información en monográficos, este dossier pretende 
ofreceros todas las herramientas necesarias para para gestionar la seguridad infantil de los centros 
infantiles y de los entornos escolares, fomentando espacios adaptados al desarrollo y a las 
necesidades de los niños, optimizando vuestros proyectos educativos, los recursos y cambiando la 
sobreprotección por cultura preventiva. 
 

Os ofrecemos además toda la información necesaria para certificaros como un centro S+  
una garantía de calidad que tanto aprecian las familias que os confían a su tesoro más preciado: sus 

hijos! Hace tres años que iniciamos esta aventura y cada curso son más los centros que se unen a este 

programa de certificación, este año os ofrecemos además un catálogo de formaciones y 
ponencias en distintas modalidades para satisfacer todas vuestras necesidades preventivas. 

 
Nuestro objetivo: que la seguridad escolar deje de ser para siempre una asignatura pendiente! 
 
Estamos encantados de ayudaros en todo lo que necesitéis, no dudéis en consultarnos, contamos con 
vosotros para conseguir más y mejor seguridad infantil! info@seguridadinfantil.org 
 
MUCHAS GRACIAS!! 
 
  
  Mikel Garrido 

Presidente de la Asociación Nacional de Seguridad Infantil 
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Partiendo de la base que las ciudades están construidas por y para adultos, las medidas de prevención y seguridad de 
estos espacios necesitan de una auditoria vial que detecte las deficiencias y ofrezca soluciones que se integren en la 
realidad del municipio, consiguiendo beneficios de movilidad que repercutan en toda la población, priorizando la 
protección de los más vulnerables.  
  

Como requisito básico: Las familias deben cumplir con las necesidades  de protección que los menores necesitan, 

sabiendo que son el ejemplo a seguir por éstos y el modelo de actuación que imitaran en el desarrollo de su autonomía 

como peatones y futuros conductores. Por parte de los responsables de la ordenación viaria y 
movilidad, el trabajo colaborativo con el resto de agentes implicados (familia y escuela) debe establecer las bases 

para crear estos entornos bajo los criterios preventivos que éstos requieren y que deberían considerar los siguientes 
conceptos: 
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En definitiva la regulación de los entornos viales es vital para la prevención de accidentes, una responsabilidad 
compartida: 

Por un lado por parte de las administraciones y responsables de los centros, colaborando para 

conseguir espacios adaptados bajo los parámetros de prevención, recomendando incluir la vigilancia en aquellos puntos 
más críticos. Una ordenación que se debe basar en la protección de los usuarios más vulnerables (niñ@s) según sus 
necesidades y características, con el beneficio para toda la población que ello supone. 

 Por otro los adultos somos responsables de su control y educación continúa, la sociedad en general fomenta y 

valora las clases de educación vial que los menores reciben en su etapa educativa, y que incluyen valores como el respeto, 
la convivencia y la conciencia social. Todos conocemos las normas establecidas y pocos las cumplimos, de forma 
inconsciente nuestras prioridades se encaminan más hacia objetivos personales que hacia los educativos. Debemos ser 
conscientes de que aquello que los adultos decimos y enseñamos (modelo a seguir) debe alinearse  
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En el coche llévame siempre en  mi SRI adecuado a 
mi peso y talla,  aunque el trayecto sea muy corto 

Cuando me ayudes a salir o a entrar del automóvil,  
hazlo siempre por el lado de la acera, pero antes 
recuerda frenar mi silla de paseo 

En la silla de paseo sujétame siempre con 
el arnés de seguridad, un pequeño golpe 
contra el bordillo  y podría caerme 

No adelantes la silla de paseo al 
cruce, enséñame a cruzar en verde 
o por el paso de peatones y no lo 
hagas nunca entre automóviles 

Respeta estas normas 
aunque no vayas conmigo, 
mis compañeros también 
aprenden de tus actos y yo 
de las otras familias 

Cuando me traigas o vengas a 
buscarme busca un estacionamiento 
autorizado, recuerda que esto es 
una escuela y somos muchos niños y 
familias cada uno con sus intereses, 
es bueno que veamos civismo entre 
todos 

Todo es mejorable, por eso si ves 
que el entorno vial de la escuela 
tiene riesgos para los niños, no 
dudes en comunicarlo. Es mejor 
proponer soluciones que criticar y 
aumentar el riesgo 

Las prisas y la seguridad vial son 
incompatibles, mi protección y 
educación vial bien valen 5 
minutos 

La lluvia no es mala, no pasa nada 
si tenemos que caminar un poco 
bajo un paraguas o una fina lluvia, 
no es necesario aparcar en la 
puerta de la escuela,  y recuerda 
cerrar el paraguas antes de entrar 
o salir para no obstaculizar el paso 
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seguridadinfantil.org 

segurbaby.com 
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PARADAS DE RECOGIDA 
- Ubicadas en tramos 

rectos y con acceso 
directo a la calzada 
peatonal 

- Señalizadas para 
que los niños 
esperen por turnos 
en una zona de 
seguridad 

PARADA DEL CENTRO 
EDUCATIVO 
- Ubicada próximo al 

acceso al centro: sin 
obstaculizar la puerta, ni 
la visibilidad del resto de 
conductores 

- A ser posible en acceso 
independiente de los 
niños que acuden a pie 

AL SUBIR Y BAJAR DEL AUTOBÚS: NIÑOS 
- Subir y bajar únicamente cuando el autobús se encuentre 

totalmente parado 
- Respeta tu seguridad y la de tus compañeros: no saltes, 

juegues, empujes durante las bajadas y subidas 
- Si tienes que cruzar hazlo por los espacios establecidos: pasos 

de peatones, semáforos, NUNCA entre coches, ni delante o 
detrás de autobús 
 

AL SUBIR Y BAJAR: CONDUCTOR 
- No abrir las puertas hasta que 

el autobús se encuentre 
completamente detenido 

- Parar solo en las paradas 
establecidas y señalizadas 

- Realizar las maniobras 
cuando los niños se 
encuentre perfectamente 
sentados o en zona segura 
del centro escolar 

EN EL INTERIOR DEL AUTOBÚS 
- Todos los equipajes guardados en los espacios del autobús para 

ese fin, evitar objetos sueltos que puedan provocar lesiones en 
caso de impacto o frenada brusca. 

- Los pasillos deben estar siempre libre de impactos 
- Todos los ocupantes con su SRI anclado o cinturón de seguridad 

abrochado 
 

 

EN CASO DE EMERGENCIA 
- Realizar simulacros donde todos tengan  

un papel  activo y definido, conozcan las 
zonas de seguridad y como actuar 

- Enseñar la conducta PAS, las vías de 
evacuación , usar y conocer los equipos de 
emergencias 

- TODOS deben conocer las medidas de 
seguridad, autoprotección y emergencias: 
recomendamos pictogramas para los más 
pequeños y Códigos QR para todos 
 

TIPS DE  

SEGURIDAD INFANTIL 
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¿Qué es una escuela segura? La definición de escuela segura tiene en España tantas definiciones como decretos y 
normativas, ni con el estricto cumplimiento de todas ellas se puede conseguir un espacio adaptado a las necesidades 
cognitivas, motrices y psicológicas de los niños, consiguiendo que se desarrollen de forma natural, sin interrupciones por 
secuelas derivadas de una falta de previsión (accidentes), preservando su integridad física y psíquica, y donde los 
profesionales puedan llevar a cabo su tarea: el desarrollo de los proyectos educativos y las actividades programadas 
  
Focalizando las acciones preventivas en una escuela de primer ciclo de infantil (0 a 3 años), este sería el Decálogo que, 
siempre bajo la Norma de oro por excelencia (Zona de seguridad) deberían cumplir todos los centros infantiles de entre 
0 y 3 años (extensibles a 6 años siendo la Zona de seguridad de 1,80 m de altura) y que es el punto sobre el que se basa 
el resto y se define así: 
  
1. ZONA DE SEGURIDAD: Es aquel espacio comprendido entre el suelo y 1,20 m de altura de toda la instalación y los 
accesos (incluyendo la zona de tránsito y la de uso habitual), donde no deben existir elementos peligrosos accesibles a 
los niños o que puedan causar daño físico o psíquico. 
  
2. Accesos: la delimitación del centro y el control de accesos debe preservar la seguridad de los menores, 
protegiéndolos de extraños y de elementos que puedan causarle un accidente. (Por ejemplo, las vallas delimitadoras de 
los centros en pocos casos se encuentran reguladas por decretos, podemos encontrar desde vallas escalables, o con una 
distancia entre barrotes superior a los 10 cm, lo que pude causar que el menor introduzca la cabeza entre ellos).  
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3. Instalaciones generales: bajo esta denominación podemos englobar los siguientes apartados: 
 Suelos: ligeramente blandos, en función de las necesidades que requieran las actividades que se realizan en cada espacio 
se aumentará el nivel de amortiguación de los mismos. (por ejemplo: no es lo mismo la actividad de los rincones en el  
aula, que la psicomotricidad o el suelo existente bajo un tobogán). 
Paredes: teniendo en cuenta el desarrollo de las habilidades motrices hasta la consecución de las mismas, las caídas y los 
golpes son constantes, por lo que se deben proteger de forma que se minimicen las consecuencias de dichas caídas. 
Puertas: en función del espacio al que derivan, éstas deben evitar la accesibilidad a la manipulación infantil, lesiones por 
atrapamiento de extremidades o por golpes contra vidrios, heridas y cortes a consecuencia de la rotura de vidrios y 
facilitar el acceso del adulto en caso de emergencia (por ejemplo, he encontrado en escuelas infantiles que las puertas de 
acceso al aula eras inaccesible a los menores, ya que la maneta se había situado de forma correcta a 1,40 m de altura y las 
que daban acceso a los espacios como cocina o limpieza y situadas en la zona de tránsito infantil eras totalmente 
accesibles) 
Ventanas: inaccesibles a la manipulación infantil, no solo a su apertura, también a su hoja si esta permanece abierta y 
evitar siempre la disposición de los equipamientos de forma que no facilite la escalada. (por ejemplo en la zona de sueño, 
la disposición de las cunas nunca deben situarse debajo de una ventana, ya que la altura del niño cuando se pone de pie 
en ésta la hace accesible, estos problemas son de base de proyección y construcción del centro) 
Escaleras y desniveles: todos los desniveles deben ser salvables para los niños que acoge la escuela infantil, el resto debe 
estar delimitado e inaccesible a la manipulación infantil. 
Enchufes: los que no se sitúen por encima de la zona de seguridad, deben disponer de protecciones infantiles, en ningún 
caso pueden ser accesibles a los menores, pero no debemos olvidar que todos los dispositivos electrónicos y los cables 
derivados también deben situarse por encima de esa zona. (por ejemplo hay escuelas que ubican el dispositivo electrónico 
por debajo de la zona de seguridad ya que el equipamiento así se ha dispuesto, dejando al alcance de los niños la 
manipulación de los cables y del dispositivo). 
  


